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APRUEBA CONTRATO NUEVA ATACAMA S.A 

CONTRATO SERVICIO DE FACTIBILIZACIÓN 

PARA HABILITACIÓN Y CONEXIÓN DE CLIENTE 

ARTICULO 52 BIS DFL 382. CELEBRADO ENTRE 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR Y 

NUEVA ATACAMA S.A 

 

DECRETO EXENTO 

 

VALLENAR, ……………………………………………………… 

VISTOS: 

 

1. Contrato de Mandato, suscrito entre el Gobierno Regional de Atacama y la Ilustre Municipalidad de 

Vallenar, con fecha 05 de julio de 2021 para la ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN NUEVO 

CEMENTERIO, VALLENAR”. 

2. Contrato de Transferencia del Derecho de Explotación de Concesiones Sanitarias de “EMPRESA 

DE SERVICIOS SANITARIOS DE ATACAMA S.A” a "AGUAS CHAÑAR S.A." antes "Aguas 

Norte Grande S.A." suscrito con fecha 29 de marzo de 2004, ante doña NANCY DE LA FUENTE 

HERNÁNDEZ, abogada, Titular de la Notaria número treinta y siete de Santiago, con oficio en Paseo 

Huérfanos número mil ciento diecisiete, piso diez, Santiago. 

3. Ficha de identificación del proveedor del servicio, en la cual consta que la empresa NUEVA 

ATACAMA S.A., Rol Único Tributario N°76.850.128-9 en el portal Mercado Público, se encuentra 

en estado “Hábil”. 

4. Decreto N°3157 de fecha 29 de septiembre de 2023 que nombra a doña María Fuentes Cruz como 

Secretaria Municipal Subrogante. 

5. Decreto N°1603 de fecha 12 de mayo de 2023 que nombra Administrador Municipal a don Víctor 

Escudero Failla. 

6. Decreto N°3677-2024, de fecha 27 de septiembre de 2024, que nombra a don Víctor Escudero Failla, 

como Alcalde Subrogante de la comuna, y a don Rubén Araya Medina como Administrador 

Municipal Subrogante. 

7. Decreto Supremo N°250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento de la Ley 

N°19.886 de bases sobre contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, artículo 

10 N°4. 

8. Ley N°19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de 

Servicios. 

9. Y, las facultades conferidas mediante la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus modificaciones posteriores. 

10. DFL 382 LEY General De Servicios Sanitarios, del Ministerio De Obras Públicas. 
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CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ilustre Municipalidad de Vallenar, como corporación autónoma de derecho público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene por finalidad satisfacer las distintas necesidades de 

la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las 

respectivas comunas. 

2. Que, asimismo, y a fin de dar cumplimiento a las funciones establecidas, en la Ley 18.695, Ley 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, conforme lo señala  su artículo 4, letra b) referente a 

la función de salud pública y la protección del medio ambiente; en relación a lo establecido en el 

Artículo 1 inciso 5 de nuestra Constitución Política, pues, es deber del Estado resguardar la seguridad 

nacional, dar protección a la población y a la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover 

la integración armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las personas a 

participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional. 

3. Que, habiendo celebrado la Ilustre Municipalidad de Vallenar, el proyecto denominado 

“Construcción Nuevo Cementerio Municipal”, en inmueble que se encuentra ubicado fuera del radio 

urbano de la comuna, y dada  la necesidad de dar cumplimiento a las funciones precedentemente 

descritas, se ha tornado necesario contar con los servicios de factibilización para la conexión de Agua 

Potable y Alcantarillado en el sector donde se ha emplazado el proyecto.  

4. Que, el referido servicio, en virtud del lugar emplazado, solo puede ser provisto, conforme a lo 

regulado el Artículo 52 Bis del DFL MOP 382/88, el cual, permite la factibilización en la zona 

indicada, en la medida que  no que se afecte ni comprometa la calidad y continuidad del servicios 

público sanitario, al indicar en los siguientes términos  Artículo 52º bis.- Los prestadores podrán 

establecer, construir, mantener y explotar sistemas de agua potable, alcantarillado y tratamiento de 

aguas servidas en el ámbito rural, bajo la condición de no afectar o comprometer la calidad y 

continuidad del servicio público sanitario,  

5. Que, siendo Nueva Atacama S.A.  el único proveedor del servicio en la región de Atacama, capaz 

de otorgarlos, por tener los derechos de explotación de las concesiones sanitarias en la región, según 

consta en escritura pública de fecha 29 de marzo del año 2004, en la medida que dicha contratación, 

como se expuso,  se efectué conforme lo dispuesto en el Artículo 52 Bis del DFL MOP 382/88. 

6. Es que se ha tornado necesario, contratar el refreído servicio de factibilización, con la empresa 

NUEVA ATACAMA S.A. motivo por el cual:  

 

 

DECRETO: 

 

I.- APRUÉBESE, en todas sus partes, el contrato suscrito entre ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

VALLENAR y NUEVA ATACAMA S.A , denominado CONTRATO SERVICIO DE 

FACTIBILIZACIÓN PARA HABILITACIÓN Y CONEXIÓN DE CLIENTE ARTICULO 52 BIS 

DFL 382., cuyas cláusulas contractuales son las siguientes:  
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 

 

Distribución:  
 Nueva Atacama S.A.  

 Administración Municipal. 

 DAF. 
 Dirección de Control Interno. 

 SECPLA. 
 DOM. 

 Of. de Transparencia Municipal. 

 Arch. Dirección Jurídica. 

 Arch. Of. De Partes.     / 
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